
Anexo II (b)

ACUERDO DE 21 DE FEBRERO DE 2017, DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE
RESUELVEN  LOS  RECURSOS  POTESTATIVOS  DE  REPOSICIÓN  INTERPUESTOS  POR  EL
COLEGIO OFICIAL DE PERITOS E INGENIEROS TÉCNICOS INDUSTRIALES DE GRANADA, POR
EL COLEGIO OFICIAL DE PERITOS E INGENIEROS TÉCNICOS INDUSTRIALES DE ALMERÍA, Y
POR  EL  COLEGIO  OFICIAL  DE  PERITOS  E  INGENIEROS  TÉCNICOS  INDUSTRIALES  DE
SEVILLA,  CONTRA  EL  DECRETO  192/2016,  DE  27  DE  DICIEMBRE,  POR  EL  QUE  SE
DESESTIMAN LAS SOLICITUDES DE LOS COLEGIOS OFICIALES DE PERITOS E INGENIEROS
TÉCNICOS INDUSTRIALES DE GRANADA, DE SEVILLA Y DE ALMERÍA, SOBRE EL CAMBIO DE
SU DENOMINACIÓN. 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico):

Nº de
orden

Denominación del documento Accesibilidad

Criterio  que
da  lugar  al
carácter
reservado

1
Recurso  potestativo  de  reposición  peritos  industriales  de
Granada

Parcialmente
accesible

2

2
Recurso  potestativo  de  reposición  peritos  industriales  de
Almería

Parcialmente
accesible

2

3
Recurso  potestativo  de  reposición  peritos  industriales  de
Sevilla

Parcialmente
accesible

2

4 Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
Parcialmente
accesible

2

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno,
por el que se adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y
dando  cumplimiento  a  las  Instrucciones  de  coordinación  para  asegurar  la  homogeneidad  den  el
tratamiento de la información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente
propuesta sobre la aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el  expediente
relativo al asunto indicado.

Sevilla, a 22 de febrero de 2017, 

Fdo.: Asunción Peña Bursón
Viceconsejera de Justicia e Interior.

_________________
Punto Quinto del Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, Criterios: 1.-Intimidad de las personas, 2.-
Protección de datos de carácter personal,  3.-  Seguridad pública,  4.-  Funciones administrativas de vigilancia,  inspección y
control, 5.- Secreto industrial y comercial, 6.- Protección de interés general y de los derechos e intereses legítimos de terceros,
7.- Otros.                             
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